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Presentación 

La Federación Deportiva de Motociclismo de Guatemala, presenta para su 

consideración y análisis el Plan Estratégico Institucional 2027-2031, Plan 

Operativo Multianual 2027-2031 y el Plan Operativo Anual 2027, el cual se 

fundamenta en el decreto Ley 76-97, ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura 

Física y el Deporte. 

El presente documento se elaboró de acuerdo a las Normas e Instrumentos 

Metodológicos de Planificación e Inversión Pública, proporcionado por la 

Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- y el 

Ministerio de Finanzas Publicas – MINFIN- para el Ejercicio Fiscal 2026 y 

Multianual 2027-2031; y en observancia obligatoria a las directrices establecidas 

en el instructivo general emitido por el Presidente de la Republica para el 

fortalecimiento del Presupuesto Público por los resultados en función de los 

resultados trazados en los Lineamientos Estratégicos de la Agenda Nacional del 

Cambio; los Pactos de Gobierno: Hambre cero, Fiscal y de Competitividad, 

Seguridad, Justicia y Paz; y en el desarrollo K’atun Nuestra Guatemala 2032. 



 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
Introducción 

El presente documento constituye la ruta por la Federación Deportiva Nacional de 

Motociclismo de Guatemala, en la cual se consolidan diferentes herramientas de 

planificación, como lo es el Plan Estratégico Institucional “PEI”, Plan Operativo 

Multianual “POM” y el Plan Operativo Anual “POA” de acuerdo con los lineamientos 

establecidos por la Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia y 

el Ministerio de Finanzas Publicas. 

Con el objetivo de realizar una adecuada planificación y lograr el cumplimiento, 

observamos metas a largo, mediano y largo plazo. Se establece la planificación con 

una visión a un plazo de cinco años “PEI” , un plan operativo multianual a cinco años 

“POM” y un plan operativo anual “POA” a plazo de un año, así también para medir 

el grado de avances se definen: resultados, indicadores, metas y presupuesto. 
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Plan Operativo Anual 2027 

 
Es el documento legal de gestión operativa que refleja los detalles de los productos 

y servicios que la Institución tiene programado realizar durante un año y que facilita 

el seguimiento de los procesos requeridos para la producción de bienes y servicios, 

los cuales se relacionan con el presupuesto en las categorías presupuestarias. 

 
El plan operativo anual (POA): es la herramienta concreta de gestión operativa de 

la planificación estratégica y multianual que explica los resultados estratégicos de 

la institución en un plan de acción institucional de corto plazo. 

 
Las matrices de planificación se realizaron en los formatos proporcionados por la 

Secretaria de Programación y Planificación de la Presidencia “SEGEPLAN”, los 

cuales se encuentran adjuntos al presente documento. 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


